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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

~
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RESOLCCION de 31 de marzo de 1991, del Registro de la
Propit!dad Industrial. por la que se dispone el ~wnplimie.n~o
de la sentencia dictada por t!1 Tribunal SuperIOr de Just¡c/Q
de Madrid. conjirmada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación; en el recurso contencioso-admullstrativo
nlÍlIll'ro 514/1988. promol'ido por {<Intcrgraph Corpora
'ion».
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RESOLUCION de 31 de mar=o de 1992, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la qut! se dispone d cumplimiento
de la senteneia.dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de lvladrid. declarada firme, en el recurso contencioso
admínistrati~'o mimero 1.149/1988. promo\'ido por la Enti
dad.«Biofarma Societe An01:yme>J,

En el recurso contencioso-administrativo número 1.14911988, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por la Entidad «8io
farma Societe Anonyme». contra Resoluciones de este Registro de 2 de
febrero de 1987 y 9 de junio de 1988, se ha dictado, con fecha 23 de
mayo de 1991, por el Tribunal 'Superior de Justicia de Madrid,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FalJamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procura·
dar don Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, en nombre y representación
de la Entidad "Biofarma Societe Anonyrne", contra Resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 2 de febrero de 1987, que
concedió la marca intcrna(,'ional número 492.315. "Docor", en clase 5.
a, para España, y contra la desestimación del recurso de reposición por
Resolución de 6 de junio de 1988, debemos declarar y declaramos
ajustadas a derecho las Resoluciones imugnadas, sin que haya lugar a su
anulación; sin imposición de costas.»

:En sú virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, na tenido a bien disponer que se
cumpla en sus· propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadm>.
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En su virtud. este Organismo, en cumpli,miento, dc I~ prevcnido en
la ley dc 27 dc diciembre de 1956, ha ~cmdo a bu;n dIsponer .que se
cumpla en sus propios términos la rcfcnda sentenCia y se pubhquc el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. . .
Madrid, 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Julio Dehcado

Monti::ro~Rfos.

.Sr. Secretario general del Registro de la PropÍl:dad Industrial.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Rios.

RESOLUCION de 31 de marzo de 1992. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la qut! se di.lponRe/ cumplimiento
de la sentencia dit,tada por el Tribunal Superior de Justú:w
de Madrid, declarada firme. en. d recl/rs.o contenciOSO
adli¡úustratim número 1,545(1988', proJ/londo pVI' «Banco
Popular Industrial. SC!óedad Anónima!'>.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.545/1988, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madr:id por «Banco ~opular
Industrial Sociedad Anónima» contra ResolUCIones de este RegIstro de
2 de marzo de 1987 y 30 de m~yo de 1988,. se ha dícta~<?, con fecha }5
de junio de 199,1, por el Tribunal Su~no~ de JustICIa d~ Madnd,
sentencia, dcclarada firme, cuya parte dIspOSitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Banco Popular Industrial, Socieda~ Anónima". contra
Resolución del Registro de la Propiedad Industnal de 30 de mayo
de 1988, confirmatoria en reposición de la de 2 de marzo de 19~7, 9t;le
dispuso la inscripción de la marca 1.092.394. "Seguros Banco VitaliCIO
Plan de JubilaCión Asegurada". debemos declar~r '{ decl~ra.mos que
dichas Resoluciones son conformes a derecho, sm Im~oslclOn de las
costas.»)

En el recurso contencioso·administrativo número 5I4/ I988, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por {(Intcrr,raph Corpora
tiom>, contra Resoluciones de este Registro de 20 de fcbrero de 1987 y
16 de mayo de 1988, se ha dictado, con techa 13 de septiembre de 1989.
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, confirmada

RESOLUCION de 31 de marzo de /992, del Registro de la
Propiedad Industrial. por la Q1WSC dispone el cumplimiento
de la sentencra dictada por el Tribunal Superior de JustiCia
de Madrid, declarada firme, ell el re(urso contencioso
administrativo numero 3530(1988,promOl'ido por (fSociété
des Produits Nestlé, Sociedad Anónima».

En el recurso contenCioso·administrativo número 3530/ I 988, inter
puesto ante el Tribunal Superíor de Justicia de Madrid por «Société des
Produits Nestlé, Sociedad Anónima», Contra resolución de este Registro
de 5 de abril de 1988, se ha dictado,·con fed\,ll21 de marzo de 1990 por
el citado Tribunal, sentencia, declarada firm~, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recUrso contencioso-admínistrativo
número 3530/1988, interpuesto por el Procurad"r de los Tribunales don
Eduardo Codes Feijoo, en nombre y representación de "La Société des
Produits Ncstlé. Sociedad Anónima", contra resolución del Regístro de
la Propiedad Industrial de 5 de abrí! de 1988, que estima recurso de
reposición interpuesto por "Nabisco, Inc.", contra denegación dc la
marca española 'número 1.094.143 "Royaljct", declarando como declara
la Sección la plena conformidad al ordenamiento jutidico de la
resolución impugnada '1 so!!teniendo, en consecucncia, su plena validez
y eficacia, y en aplicación del artículo 131 de la 'Ley de la Jurisdiccion
Contencioso-Administrativa proccde hacer expresa imposición de cos
tas.»)

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadO)~,

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de marzo de 1992.-EI· Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos..

Sr. Secretario gen~ral del Registro de la Propiedad Jnaustrial.

interpuesto por dicha tntldad contra la resolución dictada por el mismo
órgano de fecha 20 de julio de 1988, que denegó la solicitud de registro
de la marca "Oro Verde"; sin hacer cOndena en costas:»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la-ley de-27 de diciembre de 1956, ha-tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido falto en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de mano de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 31 de marzo de 1992, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimit'nto
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid. declarada firme, en el recurso· contencfoso
administratil'o mímero 817/1990. proll1o\'ido - por don
Pt!dro Gamica Ortí::.

En el recurso contencioso·adminístrativo número 837/1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don Pedro
Garnica Ol1iz. conIra resolución de este Registro de 5 de febrero de
1990, se ha dictado. con fecha 23 de abril de 1991 por el citado Tribunal,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaHamos: Que desestimamos el recurso 837/1990, interpuesto por
don Pedro Garnica Ortiz, contra la Resolución de 5 de febrero de 1990
del Registro de la Propiedad Industrial (expedientc. I 194072/1987), que
acordó la concesión del registro solicitado ("Riojamón") y a que se
contrae la presente litis, por se ajustado a derecho. Sin costa!!.»

En su virtud. este Org~nismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bIen disponer que se
ctimph en sus propios término:; la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Bolctin Oficial del Estado».

Laque comunico a V. S. .
Madrid, 31 de marzo de 1992.-EI Director general, Julío Delicado

Montero-Ríos.
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